
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de marzo de 2008, de la
Secretaría General, por la que se anuncia concurso, por procedimiento
abierto y vía de urgencia, para la contratación de la obra de “Adecuación de
Edificio de San Jorge para Escuela Regional de Teatro y Danza en Cáceres”.
Expte.: OB081TC17002. (2008060813)

Advertido error material en la Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se anuncia lici-
tación de la obra de Adecuación de Edificio de San Jorge para Escuela Regional de Teatro y
Danza en Cáceres, publicada en el DOE núm. 59 de 27 de marzo de 2008, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 7514,

Donde dice:

“a) Clasificación: Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: d.”;

Debe decir:

“a) Clasificación: Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: e.”

• • •

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del “Suministro para la redacción, ejecución y montaje del proyecto
museológico y museográfico del Museo del Movimiento Obrero en la Casa
del Pueblo de Cáceres”. Expte.: RI082RE02004. (2008060810)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI082RE02004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro para la redacción, ejecución y montaje del proyecto
museológico y museográfico del Museo del Movimiento Obrero en la Casa del Pueblo
de Cáceres.

b) Número de unidades a entregar: No procede. 

c) División por lotes y número: No procede.

Jueves, 3 de abril de 2008
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